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Neiva, veinte (20) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE HACER 

DEMANDANTE JESSICA LORENA PERDOMO 

DEMANDADO DIEGO FERNANDO CASTRO PARRA y 

OTROS 

RADICACIÓN 4100 1310 3003 2016 00044 00 

 

La ejecutante JESSICA LORENA PERDOMO a través de apoderado judicial 

presenta reforma a la demanda a través de la cual pretende la ejecución por la 

obligación de hacer a la que se hace referencia en el acuerdo conciliatorio 

aprobado mediante auto del 13 de diciembre de 2018, contra el señor DIEGO 

FERNANDO CASTRO PARRA.  

 

Mediante auto del 15 de febrero de 2021, este despacho judicial inadmitió la 

reforma a la demanda con el fin de que subsanara los yerros dentro de los cinco 

(5) días siguientes, termino dentro del cual la parte ejecutante allegó escrito de 

subsanación.  

 

De acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él.  

 

Tratándose del cobro de obligaciones de hacer, el artículo 426 del Código 

General del Proceso, establece que se podrá pedir, conjuntamente con la 

entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que la 

obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectué, para lo cual se 

estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura en el titulo ejecutivo.   

Al igual el artículo 428 ibídem, consagra la posibilidad de demandar desde un 

principio el pago de perjuicios por la no entrega de una especie mueble, para lo 
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cual se deberá estimarlos y especificarlos bajo juramento si no figuran en el 

titulo ejecutivo, en una cantidad como principal y otra como tasa de interés 

mensual, para que siga la ejecución por la suma liquida de dinero.   

 

El mencionado artículo también provee la posibilidad de que la ejecución 

prosiga por perjuicios compensatorios en caso de que el deudor no cumpla con 

la obligación en la forma ordenada en el mandamiento ejecutivo, solicitándolos 

de manera subsidiaria en la demanda, como lo dispone el párrafo anterior.  

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 433 del CGP, indica que cuando se 

pretenda la ejecución de una obligación de hacer, en el mandamiento ejecutivo 

el juez ordenará al deudor que se ejecute el hecho dentro del plazo prudencial 

que le señale y librará ejecución por los perjuicios moratorios cuando se 

hubieren pedido en la demanda.  

 

Luego el artículo 437 de la norma en cita, establece que cuando se ejecute de 

manera subsidiaria por perjuicios conforme a lo previsto en el inciso 2 del 

artículo 428, se debe librar (ii) orden de que se cumpla la obligación en la forma 

estipulada y que se paguen los perjuicios moratorios demandados y (ii) la 

orden subsidiaria de que, en caso de no cumplir oportunamente el demandado 

la respectiva obligación, pague la cantidad señalada en el titulo ejecutivo o la 

estimada por el demandante como perjuicios.  

 

Sobre el tema en particular, el tratadista RAMIRO BEJARANO GUZMÁN en su 

obra «Procesos Declarativos, Arbitrajes y Ejecutivos», novena edición, 2019, ha 

señalado que cuando se pretenda la ejecución de un hecho, obligación de hacer, 

el demandante tiene 3 opciones para formular la demanda:  

 

(i) Solicitar la ejecución del hecho debido (obligación de hacer) más los 

perjuicios moratorios causados. 

(ii)  Solicitar la ejecución por perjuicios compensatorios.  

(iii) Solicitar la ejecución del hecho debido (obligación de hacer) más los 

perjuicios moratorios causados como pretensión principal y como pretensión 

subsidiaria el pago de los perjuicios compensatorios.  
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Es claro en el presente caso, que el demandante a través de la reforma la 

demanda pretende la ejecución de la obligación de hacer haciendo uso de 

tercera opción, es decir solicitando la ejecución del hecho más los perjuicios 

moratorios como pretensión principal y en subsidio el pago de los perjuicios 

compensatorios.  

 

Ahora, luego de verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

artículo 428 del CGP, se evidencia que la parte actora solicitó en las 

pretensiones principales y subsidiarias se libre mandamiento por «el valor de 

los intereses moratorios causados sobre cada valor mensual generado como 

perjuicios moratorios…», es decir que no estimó ni especificó bajo la gravedad 

de juramento una cantidad como tasa de interés mensual, como lo señala la 

disposición aplicable.    

 

De igual modo, pretende la ejecución de la obligación consistente en que el 

demandado «proceda a recibir el vehículo automotor marcha Grand vitara, de 

plazas CTW298, en la forma y en los términos que quedo acordado…» sin 

embargo, de acuerdo a los términos expuestos en el acuerdo conciliatorio, se 

generó en favor del señor DIEGO FERNANDO CASTRO PARRA, hoy ejecutado, la 

obligación de hacer consistente en que la señora JESSICA LORENA PERDOMO 

GARCIA restituya la tenencia del vehículo en mención, razón suficiente para 

concluir que solo puede pretender la ejecución de la misma el señor DIEGO 

FERNANDO CASTRO PARRA, por ser esta una obligación «in natura» en su 

favor.  

 

Por su parte, en los numerales segundo y quinto de las pretensiones principales 

se solicita la ejecución de presuntas obligaciones, las cuales no tienen soporte 

en el acuerdo conciliatorio, por lo tanto, no se trata de obligaciones claras, 

expresas y exigibles a cargo del aquí demandado.  

 

Finalmente, atendiendo que la ejecución solicitada en la reforma de la demanda 

no se ajusta a las disposiciones contenidas en los artículos 422 y 428 del Código 

General del Proceso, este despacho judicial negará el mandamiento de pago 

solicitado en el escrito de reforma de la demanda por JESSICA LORENA 

PERDOMO, a través de apoderado judicial, contra el señor DIEGO FERNANDO 
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CASTRO PARRA y se negará la solicitud de medidas cautelares por cuanto las 

mismas no se acompasan con el mandamiento de pago proferido el 18 de 

septiembre de 2019, como quiera que allí no se están ejecutando perjuicios 

moratorios o compensatorios.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en el escrito de reforma 

de la demanda por JESSICA LORENA PERDOMO, a través de apoderado judicial, 

contra el señor DIEGO FERNANDO CASTRO PARRA, conforme a la motivación, y 

NEGAR la solicitud de medidas cautelares contenidas en el escrito de reforma 

de la demanda, por cuanto las mismas no se acompasan con el mandamiento de 

pago proferido el 18 de septiembre de 2019, como quiera que allí no se están 

ejecutando perjuicios moratorios o compensatorios.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Rad. 2016-44/ NP 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, veinte (20) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

  

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE MEDICAL   GROUP   ANMA   S.A.S. 

DEMANDADO SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR  

CORAZON  JOVEN  S.A. 

RADICACIÓN 4100 1310 3003 2021 0007400 

 

 

Ha correspondido por reparto la anterior demanda ejecutiva de mayor 

cuantía formulada por MEDICAL GROUP ANMA S.A.S. por medio de 

apoderado judicial en contra de la SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR 

CORAZON JOVEN S.A. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso, pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él.  

 

Que la obligación sea expresa se refiere a su materialización en un 

documento en el que se declara su existencia (Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección C, auto No. 39948 

del 7 de marzo de 2011, Consejero Ponente Dr. Enrique Gil Botero, rad. 

2010-00169-01), esto es, que se encuentre debidamente determinada, 

especificada y patente en el título y no sea el resultado de una presunción 

legal o una interpretación de algún precepto normativo; que la obligación 

sea clara, consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente 

señalados, sin dudas acerca de su objeto y sujetos, o lo que es igual, que sea 

evidente que en el título consta una obligación sin necesidad de acudir a 

otros medios para comprobarlo; y, que la obligación sea exigible significa 

que sólo es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado 

sujeta a plazo o a condición, se haya vencido aquel o cumplido ésta. 
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La esencia del proceso ejecutivo la constituye, pues, un título ejecutivo que 

corresponda a lo que las reglas generales entiendan como tal, dado que no 

podrá existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo 

que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzcan en el juzgador un 

grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación 

insatisfecha. 

 

Tratándose del cobro de obligaciones contenidas en facturas cambiarias, 

los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio consagran los 

requisitos especiales que deben reunir las facturas para que tengan el 

carácter de título valor, normas que deben ser aplicadas teniendo en 

cuenta, además, las generalidades y requisitos comunes de todos los títulos 

valores de que tratan los artículos 619, 620, 621 y subsiguientes del Código 

de Comercio. 

Así pues, para que la factura tenga el carácter de título valor debe tener el 

lleno de los requisitos señalados en el Código de Comercio, así como de 

aquellos consagrados en el artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Ahora, tratándose de las facturas electrónicas como título valor, la Ley 

1231 de 2008 en su artículo 1, modifica el artículo 772 del Código de 

Comercio y establece en el parágrafo que para la puesta en circulación de 

la factura electrónica como título valor, el Gobierno Nacional se encargaría 

de su reglamentación. 

En virtud de tal mandato, el Gobierno Nacional profiere el Decreto 1154 de 

2020 por el cual modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura 

electrónica de venta como título valor; y allí, entre otras definiciones, 

consagra en el artículo 2.2.2.53.2. que la factura electrónica como título 

valor es:  

“Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o 

facturador electrónico, que evidencia una transacción de 

compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y 

aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr023.html#772


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 

sustituyan.” 

Por su parte, el artículo 2.2.2.53.3 establece que las disposiciones 

contenidas en dicha reglamentación le serán aplicables a las facturas 

electrónicas de venta como título valor, que sean registradas en el RADIAN1 

y que tengan vocación de circulación, y a todos los sujetos involucrados o 

relacionados con la misma.  

Luego el artículo 2.2.2.53.4. al regular la aceptación de la factura 

electrónica de venta como título valor, señala que conforme a lo indicado 

en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los 

siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por 

escrito en documento electrónico. 

Igualmente señala (i) que se entenderá recibida la mercancía o prestado el 

servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo y (ii) que el emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento.  

 
1 Registro de factura electrónica de venta considerada como título valor - RADIAN: Es el definido por la Unidad 
Administrativa Especial de Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario.  
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De igual manera, el artículo 2.2.2.53.14. consigna como requisito de 

exigibilidad de pago de la factura electrónica de venta como título valor el 

siguiente: 

«La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático electrónico que 

disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios para obtener 

en forma electrónica, la factura electrónica de venta como título valor 

para hacer exigible su pago. 

 PARÁGRAFO 1. Las facturas electrónicas de venta como título valor 

podrán ser consultadas por las autoridades competentes en el RADIAN. 

 PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de administrador 

del RADIAN certificará a solicitud de las autoridades competentes o de 

los tenedores legítimos, la existencia de la factura electrónica de venta 

como título valor y su trazabilidad.» 

Teniendo en cuenta las anteriores premisas normativas, se tiene que 

conforme los hechos y pretensiones de la demanda, la apoderada actora 

reclama el pago ejecutivo de las facturas electrónicas y aporta como 

sustento los mencionados documentos, en cuya parte superior se indica 

expresamente que se tratan de facturas de venta electrónica.  

Dada la naturaleza de los documentos, así como la fecha de creación, 

resulta aplicable en este asunto el contenido del Decreto 1154 de 2020 

anteriormente mencionado, dado que allí se reglamenta la circulación 

electrónica de la factura electrónica como título valor y se establecen unos 

requisitos, que deben ser valorados de manera sistemática con aquellos 

consagrados en el Código de Comercio y el Estatuto Tributario.  

En ese orden, al examinar los documentos aportados, se evidencia que las 

facturas electrónicas aportadas no cumplen con el requisito de 

exigibilidad para su pago regulado en el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 

1154 de 2020, en razón a que no se aportó la certificación expedida por la 

Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales Dian, que registra la existencia y la trazabilidad de las mismas 

a través del RADIAN o del aplicativo dispuesto para tal efecto.  

Además, encuentra el despacho que, las facturas aportadas no se  
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encuentran aceptadas ni de manera expresa ni tácita conforme a las 

disposiciones contenidas en el artículo 2.2.2.53.4. del decreto ibídem por 

cuanto no se aportó la constancia electrónica de aceptación expresa de la 

factura, ni la constancia de recibo electrónica de la mercancía por parte del 

adquirente/deudor, a efectos de verificar si las mismas se encuentran 

aceptadas de manera tacita.   

 

Es este orden de ideas, tampoco se cumple con el requisito establecido en 

el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53.4. del decreto en mención, pues no se 

aporta con la demanda la constancia de recibo electrónica de la 

mercancía por parte del adquirente/deudor, documento que hace parte 

integral de la factura y en el cual se debe indicar el nombre, identificación 

o firma de quien la recibe, así como la fecha del recibido.  

 

Por su parte, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN, expidió la Resolución 0015 del 11 de febrero 

de 2021 por «la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de 

venta como título valor y se expide el anexo técnico de registro de la factura 

electrónica de venta como título valor», señalo en el artículo 31 que el no 

registro de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN 

no impide su constitución como título valor, siempre y cuando cumpla con 

los requisitos que el legislador ha dispuesto para tal efecto, 

específicamente señalo:  

 

«Artículo 31. Facturas electrónicas de venta no registradas en el RADIAN. El 

no registro de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN 

no impide su constitución como título valor, siempre que se cumpla con los 

requisitos que la legislación comercial exige para tal efecto.» 

 

Luego conforme a lo dispuesto por la Resolución emitida por la DIAN, se 

tiene que la factura electrónica de venta así no se encuentre registrada en 

el RADIAN se entiende constituida como título valor, por tanto, se 

procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 621, 

773, 774 del Código Comercio y 617 del Estatuto tributario, bajo el 

entendido que las facturas de venta electrónicas se generan a través de 

mensaje de datos.  

 

En primer lugar, observa el despacho que la totalidad de las facturas 

electrónicas aportadas como base de la acción cambiaria carecen de la 
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firma del creador del título (numeral 2 del artículo 621 de Cco), así 

como de la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla (numeral 2 del 

artículo 774 de Cco), pues atendiendo la naturaleza del título valor 

aportado, el cual es denominado como factura de venta electrónica, dichos 

requisitos deben constar en el titulo valor de manera virtual o a través del 

aplicativo dispuesto por la DIAN para tal efecto, sin que le sea permitido al 

tenedor plasmar la firma de creador del título y la fecha de recibo de la 

factura, junto con el nombre o identificación o firma del encargado de 

recibirla de forma manuscrita, como aparece en este caso, por tratarse de 

un título valor electrónico. 

 

Asimismo, se observa que las facturas allegadas para el cobro ejecutivo 

adolecen de la falta del requisito de la constancia de entrega de la 

mercancía o prestación del servicio con indicación del nombre, 

identificación o la firma de quien recibe y la fecha de recibo, tal como lo 

ordena el inciso 2° del artículo 773 del Código de Comercio, el que dispone: 

 
“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de 

manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado 

en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 

mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 

beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 

transporte, según el caso, indicando el nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar 

falta de representación o indebida representación por razón de 

la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 

dependencias, para efectos de la aceptación del título valor.” 

Negrita fuera del texto original. 

 
Es de anotar que, en concepto de este Despacho Judicial, la fecha de 

recibo de la mercancía por parte del comprador del bien, es un requisito 

esencial del título valor tal como lo enseña el tratadista Marcos Román 

Guío Fonseca (LOS TÍTULOS VALORES, Análisis Jurisprudencial, 

Ediciones Doctrina y Ley, pág. 699, Bogotá, 2019), al sostener que: 
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“Pero no sobra reiterar, estando frente a un título valor en 

extremo formalista, debe aparecer en el cuerpo del documento la 

constancia de recibo de la mercancía o prestación del servicio, sin 

que éste se pueda confundir con otros requisitos como la 

constancia de recibo de la factura   o la aceptación de la factura”. 

 

Es preciso anotar, que la fecha de recibo del servicio por parte del 

beneficiario se trata de un imperativo legal (“Igualmente, deberá 

constar…”), tal como se deriva   del artículo 773 del Código de Comercio, 

razón por la cual debe ser cumplido por  tratarse de un componente de la 

aceptación del título valor, sin embargo atendiendo la naturaleza de la 

factura de venta electrónica dicho requisito deben constar en el titulo 

valor de manera virtual o a través del aplicativo dispuesto por la DIAN 

para tal efecto.  

 
Acerca de este presupuesto legal esencial para la existencia del título 

valor, el tratadista GUIO FONSECA concluye lo siguiente: “…si las 

mercancías o el servicio  no es prestado en debida forma no es posible emitir 

una factura cambiaria, idéntica consecuencia acarrea si a pesar de la 

ejecución del contrato no se deja atestación del hecho en el documento,…” 

(pág. 697). 

 

De igual manera, se constata que las facturas electrónicas aportadas 

carecen de la constancia del estado de pago del precio dejada por el 

emisor vendedor o prestador del servicio, presupuesto legal exigido en 

el numeral 3 del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por la 

Ley 1231 de 2008, siendo necesario, en este caso la observancia del 

mencionado requisito. 

 

Sobre el cumplimiento del numeral 3 del artículo 774 del Código de 

Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Neiva, en providencia de fecha 21 de agosto de 2019 

proferida al resolver la apelación en el proceso ejecutivo Clínica Reina 

Isabel S.A.S. en contra de Cafesalud Salud S.A. E.S.P.-S, sostuvo: 

 

“Teniendo en cuenta que lo citado insta a examinar los requisitos 

establecidos por el ordenamiento y los cuales resultan necesarios con 

ocasión al proceso que se pretende adelantar, respecto de las exigencias 

contenidas en el Estatuto Tributario el a quo las encontró cumplidas, no          
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obstante, consideró incumplidas las relacionadas en la Ley 1231 de 2008, 

respecto del articulo 3 numeral 3 el cual indica: “el emisor vendedor o 

prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 

estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura” 

 

El ordenamiento jurídico es claro al precisar los requisitos que debe contener 

la factura cuando lo que se pretende es su cobro ejecutivo, pues a reglón 

seguido del citado artículo, se expresa “No tendrá el carácter de titulo valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señaladas en 

el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la 

factura.”, razón por la que es de recibo la posición adoptada por el juzgador 

de instancia, puesto que, aunque las facturas en cuestión incorporan 

un valor total de la obligación, no se observa su estado de pago, llevando 

dicha omisión al incumplimiento de uno de los requisitos establecidos por el 

ordenamiento jurídico, y sobre el cual expresamente se recita que la falta de 

alguno no genera la creación de título valor.” negrita fuera del texto original. 

 

En sentido similar, el doctrinante HENRY ALBERTO BECERRA LEÓN, en su 

tratado sobre Derecho Comercial de los Títulos Valores, Séptima Edición, 

Ediciones Doctrina y Ley, 2017, página 515, enseña que: 

 

«5. Igualmente, el original de la factura que se presenta para el recaudo 

ejecutivo, debe contener la constancia del girador, sobre el estado de pago 

del precio o remuneración de los bienes o servicios cuya venta o prestación 

dio origen al título valor. (numeral 3° del artículo 3° de la ley 1231 de 2008). 

No es título valor la factura que omita el requisito aquí mencionado. 

(inciso 2° del numeral 3° del artículo 3° de la ley 1231 de 2008).» 

 

Concluyendo unas líneas más adelante lo siguiente: 

 

«Si la demanda ejecutiva se presenta con una factura a la que le falta uno 

solo de los requisitos mencionados, entonces el juez no puede librar el 

mandamiento ejecutivo… toda vez que faltan requisitos que la factura debe 

contener, que la ley no suple expresamente.» (pág. 516). 
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De igual manera, el tratadista MARCOS ROMÁN GUÍO FONSECA en su obra 

denominada Los Títulos Valores-Análisis Jurisprudencial Edición 2019. 

Pág. 694 en lo concerniente al estado de pago del precio explica que el 

emisor vendedor está en la obligación de dejar constancia en la factura 

sobre éste, así como las condiciones del pago. Al respecto señala: 

 

“Cuando la factura no recibe abonos el requisito queda en entredicho debido 

a que el importe del título equivale al valor total de la operación en esos casos, 

en el cuerpo del documento debe aparecer de manera inequívoca que es el 

saldo total de la obligación y que no se ha efectuado imputaciones al precio. 

Cuando eso ocurre, el vendedor o prestador del servicio está en la obligación 

de precisar el saldo insoluto, esto para dar seguridad al título valor frente a 

terceros.” 

 

Y más adelante: “En últimas, lo que se presenta es que cuando no se han 

efectuado abonos o el pago es a un día cierto, debe quedar especificado en 

el título de alguna manera que el saldo corresponde al valor total de la 

mercancía o servicio prestado.” (pág. 696). 

 

De esa manera, es posible colegir que la totalidad de los documentos 

báculo de la ejecución no reúnen el requisito consagrado en el numeral 3 

del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 

2008, este es la constancia del estado del pago por parte del acreedor.  

 

Es así como, resulta preciso anotar, que, aunque se aportan para la 

ejecución facturas electrónicas, ello no permite desconocer el 

cumplimiento de los requisitos señalados por la Ley para determinar la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor, 

pues, aunque se trate de un título valor en mensaje de datos, éste debe 

evidenciar la transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio con las formalidades señaladas por el Legislador.  

Teniendo en cuenta el análisis realizado, es posible concluir que los 

documentos aportados con la demanda, no reúnen los requisitos 

consagrados en la Ley para ser considerados facturas de venta electrónicas 

como títulos valores, bajo el entendido que las mismas se emiten a través 

de mensaje de datos, siendo lo anterior razón suficiente para negar el 

mandamiento de pago deprecado.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en este proceso ejecutivo de 

mayor cuantía formulado por MEDICAL   GROUP   ANMA   S.A.S. por medio 

de apoderada judicial en contra de SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR 

CORAZON JOVEN S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la demanda ejecutiva, previo registro 

en el software de gestión.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LILIANA HOYOS 

DUGARTE identificada con cedula de ciudadanía No. 36.312.844 expedida 

en Neiva y tarjeta profesional No. 203.616 del C. S. de J.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


